
SECRETARIA DE ENERGIA
DECRETO por el que se declara de utilidad pública la conservación, operación y
mantenimiento de la Subestación Eléctrica Malpaso Uno, y demás instalaciones
complementarias, y se expropia a favor de Comisión Federal
de Electricidad la superficie de terreno de 254,527.407 m2, ubicada en las
inmediaciones del poblado Raudales de Malpaso, Municipio de Tecpatán, Estado
de Chiapas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
con fundamento en los Artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., 2o, 4o., 7o., 21 y 23
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1o., fracciones I, V y XII, 2o., 3o., 4o., 8o., 10, 19 y 20
de la Ley de Expropiación; 14 y 63 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 33 y 37 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la prestación del servicio público de energía eléctrica es una actividad estratégica reservada a
la Nación, que en los términos del artículo 4o. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica,
comprende la realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requieran la planeación,
ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional; asimismo, que la energía eléctrica es
un artículo de consumo necesario requerido por todo centro de población del país;

Que la Comisión Federal de Electricidad es un organismo público descentralizado con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la prestación del servicio público de energía eléctrica,
según disponen los artículos 7o. y 8o. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica;

Que con el objeto de estar en posibilidad de prestar el servicio público de energía eléctrica en
condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad a los centros de población y consumo del Distrito
Federal, de los Estados de Chiapas, Tabasco y Veracruz y de la Península de Yucatán, la Comisión
Federal de Electricidad construyó y tiene en operación la Subestación Eléctrica de Potencia "Malpaso
Uno", en el Poblado Raudales de Malpaso, Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas;

Que la citada Subestación Eléctrica de Potencia "Malpaso Uno" se enlaza con las Subestaciones
"Eléctrica de Potencia Elevadora" y "Malpaso Dos", las cuales constituyen un complejo de subestaciones
que se integran a la red nacional, interconectadas con las Centrales Hidroeléctricas "Malpaso", Manuel
Moreno Torres "Chicoasén", Ángel Albino Corzo "Peñitas" y Sistema de Transmisión y Transformación
Oriente, que abastece de energía eléctrica a los Estados de Chiapas, Tabasco, Veracruz, Península de
Yucatán y Distrito Federal;

Que la autoridad integró el expediente de expropiación número 01/01, en el cual constan los
elementos técnicos que justifican la idoneidad de los bienes, materia de la presente expropiación, para
atender la causa de utilidad pública señalada en el artículo primero de este ordenamiento;

Que con el objeto de conservar el uso de la superficie donde se localiza la Subestación Eléctrica de
Potencia "Malpaso Uno", su área de seguridad, el área de seguridad de la Subestación Eléctrica "Malpaso
Dos" e instalaciones complementarias de ambas subestaciones, la Comisión Federal de Electricidad llevó
a cabo las instancias conciliatorias tendientes a obtener la propiedad de los predios en los que se ubican
dichas obras e instalaciones, sin haber obtenido resultados favorables;

Que la Comisión Federal de Electricidad requiere adquirir mediante la expropiación correspondiente
una superficie total de terreno de 254,527.407 m2, de propiedad particular, tal como se precisa en el
plano número PG-2-2, de fecha 5 de marzo de 2001, revisión número 5, de fecha 14 de septiembre de
2001, elaborado por la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en el Poblado Raudales de Malpaso,
Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas.



Que dicha superficie se integra por el polígono "A", con superficie de 212,116.380 m2, que se
subdivide por los polígonos A1 con superficie de 94,443.130 m2 y A2 con superficie de 117,673.250 m2;
el polígono "B", con superficie de 9,104.191 m2; el polígono "C", con superficie de 6,974.746 m2 que se
subdivide por los polígonos C1 con superficie de 6,756.936 m2 y C2 con superficie de 217.810 m2; el
polígono "D", con superficie de 13,449.275 m2 que se subdivide por los polígonos D1 con superficie de
9,237.620 m2, D2 con superficie de 834.496 m2 y D3 con superficie de 3,377.159 m2; el polígono "E", con
superficie de 12,625.758 m2; y el polígono "F", con superficie de 257.057 m2. Los polígonos de que se
trata tienen las siguientes medidas y colindancias:

POLÍGONO A1, con superficie de terreno de 94,443.130 m2:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

24-48 S26°12'44"W 364.318 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

48-49 S62°26'09"W 9.573 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

49-50 S48°06'21"W 5.861 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

50-51 S26°29'51"W 3.718 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

51-52 S13°04'41"W 17.917 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

52-53 S12°25'47"W 36.484 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

53-54 S10°50'33"W 49.997 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

54-M10 S65°19'09"W 8.703 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

M10-MOJ.10 S58°29'10"W 26.238 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 10-57 N81°42'50"W 12.856 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

57-58 S64°05'23"W 13.898 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

58-59 N82°53'21"W 13.587 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

59-60 S86°59'00"W 12.067 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

60-61 N44°07'45"W 9.983 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

61-62 N17°03'07"W 7.782 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

62-MOJ. 9 N20°02'36"E 24.761 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 9-MOJ. 8 N09°43'41"E 28.295 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 8-65 N28°13'02"E 19.280 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

65-66 N34°33'46"E 9.232 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

66-67 N33°39'47"E 43.870 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

67-68 N26°51'59"E 43.505 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

68-69 N27°36'45"W 16.784 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA



69-70 N76°43'48"W 8.266 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

70-71 S76°20'05"W 18.162 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

71-72 S64°03'38"W 48.308 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

72-MOJ. 7 S81°58'25"W 19.306 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 7-74 N40°39'49"W 50.561 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

74-75 N28°56'47"W 41.612 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

75-MOJ. 6 N05°14'50"W 34.277 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 6-77 N21°50'55"E 31.482 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

77-78 N41°34'34"E 30.209 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

78-79 N48°38'42"E 86.285 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

79-MOJ. 5 N43°48'34"E 67.338 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 5-81 N58°39'40"E 40.655 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

81-82 N41°58'06"E 26.885 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

82-83 N26°35'02"E 61.830 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

83-MOJ. 4 N39°03'14"E 42.166 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 4-85 N75°40'50"E 23.539 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA Y SERVIDUMBRE DE PASO L.T.
MALPASO- MINATITLÁN II DE 400 kV (A3160)

85-86 N89°12'22"E 21.162 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

86-87 N86°15'06"E 22.178 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

87-88 N81°33'28"E 11.339 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

88-89 N72°05'09"E 12.833 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

89-90 N39°18'44"E 10.203 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

90-91 N25°53'07"E 13.162 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA



91-MOJ. 3 N03°41'39"E 22.294 ZONA DE PROTECCIÓN DEL EMBALSE
CNA

MOJ. 3-24 S05°43'12"E 144.464 FLORENTINO MARTÍNEZ

POLÍGONO A2, con superficie de terreno de 117,673.250 m2, fracción del Rancho Subestación:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

24-k S43°46'35"E 95.481 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

k-j S55°41'20"W 4.450 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-MEZCALAPA 115 kV (73930)

j-i S76°19'09"W 5.143 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-MEZCALAPA 115 kV v (73930)

i-n S14°40'16"E 30.307 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-MEZCALAPA 115 kV (73930) Y
MALPASO I-PEÑITAS 115 kV (73910)

n-m N74°11'03''E 11.836 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-PEÑITAS 115 kV (73910)

m-l N61°24'39"E 13.601 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-PEÑITAS 115 kV (73910)

l-25 S43°46'35"E 31.287 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

25-26 N83°16'42"E 171.392 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

26-27 N78°53'39"E 96.067 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

27-C N81°15'04"E 29.785 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

C-B S06°48'22''E 22.693 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO II-PEÑITAS 230 kV (93940)

B-E5 S81°23'57"W 64.544 COMISION FEDERAL DE
ELECTRICIDAD. SUBESTACIÓN MALPASO DOS

E5-f S08°58'09"E 89.821 COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD. SUBESTACIÓN MALPASO DOS

f-e N77°45'50"W 272.840 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-CHICOASÉN 115 Kv (73940)

e-d S79°19'25"W 16.031 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-CHICOASÉN 115 Kv (73940)

d-c S14°40'16''E 22.054 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.
MALPASO I-CHICOASÉN 115 Kv (73940)

c-b N79°19'25"E 10.036 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.

MALPASO I-CHICOASÉN 115 Kv (73940)

b-a S77°47'05"E 298.392 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.

MALPASO I-CHICOASÉN 115 Kv (73940)

a-Z S37°45'29"W 135.268 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.

MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A3150)

Z-Y S20°30'10"W 60.811 SERVIDUMBRE DE PASO, CFE.

MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A3150)

Y-39 S85°18'59"W 207.055 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I-CFE

39-40 N18°52'53"W 60.721 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I-CFE



40-41 N17°22'00"W 51.601 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I-CFE

41-42 S77°22'27"W 73.118 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I y II-

CFE.

42-43 S11°10'58"E 19.831 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS II-CFE.

43-44 S32°40'17"E 6.768 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS II-CFE.

44-45 N84°51'11"W 18.340 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

45-46 N84°34'57"W 99.307 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

46-47 N87°24'40"W 5.833 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

47-48 S76°09'11"W 10.394 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

48-24 N26°12'44"E 364.318 FlORENTINO MARTÍNEZ

Polígono "B", fracción del Rancho Subestación, con superficie de terreno de 9,104.191 m2

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

X-W N20°30'09.60"E 42.151 SERVIDUMBRE DE PASO CFE

MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A3150)

W-V N37°45'28.62"E 131.258 SERVIDUMBRE DE PASO CFE

MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A3150)

V-E3 S53°16'36.95"E 71.376 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA MALPASO

DOS

E3-37 N80°42'32.57"E 48.542 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA MALPASO

DOS

37-38 S60°47'13.55"W 220.875 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I Y II CFE

38-X S85°18'58.69"W 7.494 SERVIDUMBRE DE PASO, BUS I Y II CFE

POLÍGONO C1, con superficie de terreno de 6,756.936 m2, fracción del Rancho Subestación:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

U-T N86°24'27"E 52.897 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A 3050)

T-S S75°35'31"E 60.500 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A 3050)

S-35 S16°27'46"W 10.386 BERNABÉ ÁLVAREZ

35-36 S24°25'40"W 49.003 BERNABÉ ÁLVAREZ

36-E2 S80°42'33"W 76.586 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

E2-U N09°05'55"W 79.684 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA MALPASO

DOS

POLÍGONO C2, con superficie de terreno de 217.810 m2:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

S-H1 S75°35'31"E 3.543 SERVIDUMBRE DE PASO CFE 
MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A

3050)



H1-H2 S21°20'26"W 56.586 BERNABÉ ÁLVAREZ

H2-36 S80°42'33"W 6.128 BERNABÉ ÁLVAREZ

36-35 N24°25'40"E 49.003 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

35-S N16°27'46"E 10.386 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

POLÍGONO D1, con superficie de terreno de 9,237.620 m2, fracción del Rancho Subestación:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

N-PL1 S73°34'49"E 15.988 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

PL1-28 N89°59'58"E 59.772 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

28-31 S14°20'14"W 17.835 ESMERALDA LIRA RUIZ

31-32 S16°25'12"W 15.604 BERNABÉ ÁLVAREZ

32-33 S22°35'24"W 22.573 BERNABÉ ÁLVAREZ

33-34 S23°08'35"W 24.313 BERNABÉ ÁLVAREZ

34-R S21°57'48"W 53.543 BERNABÉ ÁLVAREZ

R-Q N74°49'47"W 74.273 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-CHICOASÉN 400 kV (A3050)

Q-N N21°36'52"E 118.519 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-COATZACOALCOS II 400 kV (A 3250)

POLÍGONO D2, con superficie de terreno de 834.496 m2:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

28-B2 N89°59'58"E 43.768 ESMERALDA LIRA RUIZ

B2-29 S00°00´02"W 20.914 ESMERALDA LIRA RUIZ

29-30 N81°30'43"W 27.008 BERNABÉ ÁLVAREZ

30-31 S89°03'33"W 21.474 BERNABÉ ÁLVAREZ

31-28 N14°20'14"E 17.835 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

POLÍGONO D3, con superficie de terreno de 3,377.159 m2:

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

31-30 N89°03'33"E 21.474 ESMERALDA LIRA RUIZ

30-29 S81°30'43"E 27.008 ESMERALDA LIRA RUIZ

29-B3 S00°00'02"W 54.531 BERNABÉ ÁLVAREZ

B3-34 S89°59'58"W 70.821 BERNABÉ ALVAREZ

34-33 N23°08'35"E 24.313 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

33-32 N22°35'24"E 22.573 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

32-31 N16°25'12"E 15.604 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

Polígono "E", fracción del Rancho Subestación, con superficie de terreno de 12,625.758 m2

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

J-I N47°25'35.91"E 164.510 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-ESCÁRCEGA (93960)

I-M S73°34'49.06"E 88.785 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

M-L S21°36'51.99"W 96.534 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-COATZACOALCOS II 400 kV (A 3250)



L-K S78°04'41.39"W 35.987 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-COATZACOALCOS II 400 kV (A 3250)

K-E1 N09°05'55.08"W 31.128 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA MALPASO

DOS

E1-J S81°23'57.23"W 132.104 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA MALPASO

DOS

Polígono "F", fracción del Rancho Subestación con superficie de terreno de 257.057 m2

LADOS RUMBO DISTANCIA (m) COLINDANTES

E-D N06°45'13.44"W 18.792 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-PEÑITAS 230 kV (93930)

D-F N81°15'04.44"E 27.374 JESÚS SANTIAGO ABADÍA CORTÁZAR

F-E S47°25'35.91"W 33.739 SERVIDUMBRE DE PASO CFE
MALPASO II-ESCÁRCEGA 230 kV (93960)

Que la Comisión Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de Energía iniciar el procedimiento de
expropiación materia del presente Decreto, y después de haber atendido el requerimiento de ese
organismo descentralizado de carácter federal y valorado sus motivos y justificaciones expuestas, la
Secretaría de Energía por conducto de la Subsecretaría de Electricidad, en los términos de los artículos
3o. de la Ley
de Expropiación; 33, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 8o. de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; y 1o., 3o. Fracción II, 8o. Fracciones VII y XII, 10 fracción XXI, 11
fracción XLIV, 13 fracciones III y XVI y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y conforme
al dictamen técnico número DGOPSE 01/2001, de fecha 10 de octubre de 2001, glosado en el expediente
administrativo 01/01 de la Dirección General de Operaciones Productivas del Subsector Electricidad, ha
considerado procedente la expropiación de la superficie solicitada por la Comisión Federal de Electricidad,
por estimar que reúne las exigencias técnicas indispensables que se requieren para la conservación,
operación y mantenimiento de las obras, así como la conservación, construcción y mantenimiento de las
instalaciones, ambas ya descritas, necesarias para asegurar la prestación del servicio público de energía
eléctrica en las zonas del país que se han señalado;

Que por ser tales obras e instalaciones imprescindibles para la prestación del servicio público de
energía eléctrica, y estar en los supuestos previstos en el artículo 1o., fracciones I, V y XII de la Ley de
Expropiación, en relación con el artículo 23 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, he tenido
a bien expedir
el siguiente

DECRETO

Artículo 1o.- Se declara de utilidad pública la conservación, operación y mantenimiento de la
Subestación Eléctrica "Malpaso Uno"; área de seguridad de la Subestación Eléctrica "Malpaso Uno"; área
de seguridad de la Subestación Eléctrica "Malpaso Dos"; y la conservación, construcción y mantenimiento
de las instalaciones complementarias de ambas Subestaciones; así como el abastecimiento de energía
eléctrica, como artículo de consumo necesario, a los centros de población del Distrito Federal, de los
Estados de Chiapas, Tabasco y Veracruz y de la Península de Yucatán, por lo que se expropia a favor del
organismo descentralizado, Comisión Federal de Electricidad, la superficie de terreno de 254,527.407 m2,
integrada por los polígonos A1, A2, B, C1, C2, D1, D2, D3, E y F, cuyos datos de localización y
colindancias se precisan en el apartado denominado Considerando de este Decreto, localizada en las
inmediaciones del Poblado Raudales de Malpaso, Municipio de Tecpatán, Estado de Chiapas.

El expediente administrativo número 01/01 que integró la Secretaría de Energía para tramitar este
ordenamiento se encuentra en guarda y custodia de la Dirección General de Operaciones Productivas del



Subsector Electricidad, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 13 fracción VII y 18 del
Reglamento Interior de esa Secretaría, por lo que se pone a disposición de las personas que acrediten
tener interés jurídico.

Artículo 2o.- La expropiación a que se refiere el artículo anterior, incluye y hace objeto de la misma,
los bienes distintos de la tierra que se localicen en los citados polígonos y se encuentren incorporados a
la tierra.

Artículo 3o.- El Gobierno Federal por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales de la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, fijará el monto de las indemnizaciones que deban
cubrirse en los términos de ley, a quién o a quienes acrediten su legítimo derecho.

Artículo 4o.- Una vez determinado el monto y los términos de las indemnizaciones, se hará el pago
por conducto y con cargo al presupuesto de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 5o.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo, tomará posesión de la superficie expropiada y la pondrá a disposición del organismo
descentralizado Comisión Federal de Electricidad, para que la utilice en la causa de utilidad pública
señalada en el Artículo 1o. de este Decreto.

Artículo 6o.- Las Secretarías de Energía y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de
sus respectivas competencias, vigilarán el exacto cumplimiento del Decreto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados en el domicilio que de ellos conste en el
expediente de expropiación. En caso de que el domicilio ya no corresponda, o bien, no se tenga
registrado, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta
efectos de notificación personal.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los
siete días del mes de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Tirso Ernesto Martens
Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio
Terrazas.- Rúbrica.


